Resoluciones del Comité Central del Partido Socialista

05 de noviembre de 2011

1.- Hoy es el tiempo de la unidad del conjunto de las fuerzas democráticas comprometidas con la construcción de un Chile más justo y democrático. Como acordamos en nuestro último Congreso Ordinario, el desafío consiste en crear un gran frente opositor, desde la Concertación, basado en un acuerdo político y programático.
El Partido Socialista valora el acuerdo suscrito por los partidos de la Concertación el pasado 05 de octubre en que expresan su “voluntad de concurrir a la conformación de una nueva mayoría para cambiar Chile”, a través de “un diálogo sin vetos y una agenda sin exclusiones” con todos los actores sociales y políticos de la oposición.
2.- Para hacer realidad los cambios que Chile necesita, la constitución de esta nueva mayoría social y política nos exige mayores grados de unidad.

En este sentido, el Partido Socialista reafirma su compromiso para generar un acuerdo amplio en torno a un candidato único a alcalde o alcaldesa en representación del conjunto de la oposición en todas las comunas de Chile.
Los socialistas valoramos también el acuerdo suscrito por los partidos de la Concertación para que la definición de los candidatos a alcaldes o alcaldesas de nuestra coalición se realice mediante primarias abiertas y vinculantes en abril del próximo año, y esperamos que las demás fuerzas de la oposición participen en este proceso, en especial aquellas que han propiciado insistentemente este mecanismo.

3.- Los socialistas reiteramos nuestro llamado a la unidad. Por ello, insistimos en la constitución de una lista unitaria de la Concertación a nivel de concejales y concejalas para la próxima elección municipal. En este marco, respetamos pero no compartimos la decisión de algunos sectores de nuestro conglomerado de no participar en esta lista unitaria.
4.- Para reinaugurar un horizonte de transformaciones para construir un Chile más justo y democrático, reforzaremos el entendimiento entre el centro y la izquierda. Esto se traduce en un acuerdo con el Partido Demócrata Cristiano para el período político que incluye la elección presidencial, parlamentaria y municipal.

5.-Se mandata a la Mesa Directiva del Partido para que en este contexto constituya una lista de concejales y concejalas con el Partido Demócrata Cristiano y los demás actores sociales, partidos políticos e independientes de la oposición, que decidan participar en este esfuerzo unitario. Este entendimiento deberá reflejarse en todas las etapas del proceso electoral.
6.- El Partido Socialista invita a sus militantes y a todos los independientes que comparten nuestros valores y principios a participar en las elecciones primarias, abiertas y vinculantes para elegir a nuestros candidatos a alcaldes y alcaldesas, que se realizarán el próximo 11 de diciembre.

7.- Se mandata a la Comisión Política para que establezca el itinerario de primarias para la definición de los candidatos a concejales y concejalas del Partido Socialista.
8.- Sin ánimo de agotar el diálogo programático que se inicia, los socialistas, desde la Concertación, promoveremos una nueva mayoría social y política que debe constituirse en torno a un proyecto de transformaciones que impulse:

i) Una nueva Constitución para Chile.

ii) Un nuevo pacto social para terminar con las desigualdades sociales, de género, étnicas, territoriales, y de todo tipo, así como los abusos en la sociedad chilena.

iii) Un nuevo modelo de desarrollo para todos que promueva la integración y la cohesión social, con un Estado garante y proveedor de bienes públicos de calidad y amplia cobertura.

iv) La descentralización político-administrativa del país, fortaleciendo la Democracia en el territorio, tanto a nivel regional como local.

v) Una reforma tributaria que garantice una educación pública, gratuita y de calidad en todos los niveles, y que potencie el sistema público de salud.

vi) Un nuevo Código del Trabajo y un nuevo estatuto administrativo que, resguardando y ampliando los derechos de los trabajadores, enfatice el diálogo social y una auténtica negociación colectiva.

